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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa TEKNIK DESARROLLOS 
MECÁNICOS, S.L. a la licitación nº 6012300197, SUMINISTRO DE COJINETES LISOS 
AUTOLUBRICADOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS ACOPLAMIENTOS DE LOS TRENES 
DEL MATERIAL MÓVIL ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, conforme 
a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por TEKNIK 
DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta 
recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica cuatro (4) 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa TEKNIK 
DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. tiene un carácter desproporcionado o anormalmente 
bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

En contestación al requerimiento de Metro de Madrid, la empresa TEKNIK DESARROLLO 
MECÁNICOS, S.A. remite 2 documentos, en los que declara que: 

 La oferta presentada por su firma es correcta sin ningún error tipográfico. 

 Tal como especificaron en el Anexo II Oferta técnica, el material a emplear es el 
solicitado y la documentación justificativa que presentarán para corroborar su 
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